
CONSEJO DELA 

Factura: 002-002-000046413 20191701012D00829 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701012D00829 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES de la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , comparece(n) CESAR 

CORNELIO MARCHAN CARRASCO portador(a) de CÉDULA 1703491678 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. que es 

gerente general de ESCROWADM S.A. que a su vez representa a LAZUS COLOMBIA $. AS. que es accionista extranjera de 

COLUMBUSNETWORKS DE ECUADOR S.A. en calidad de APODERADO[(A); quien(es) dectara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE 

AUTORIZA EXPRESAMENTE LA CONSULTA EN LÍNEA Y VERIFICACIÓN DE SUS RESPECTIVOS DATOS EN EL 

SISTEMA NACIONAL DE CONSULTA CIUDADANA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN 

Y CEDULACIÓN. Y DECLARA QUE SU DOMICILIO ES: HUMBOLDT 177 Y SAN IGNACIO PISO 3,: TELEFONO: 

0999739546, MAIL: CORNELIO. MARCHAN(OMEGASOLVE.EC para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial - El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo 

texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna — Se archiva un original. QUITO, a 26 DE JULIO DEL 2019, (10:13). 

leche 
CESAR CORNELIO MARCHAN CARRASCO 
CÉDULA: 1703491678 

  



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

PAÑÍA NACION BJET A PRESENTACI 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA [ coLumsusnETwORKS DE ECUADOR S A. ] 

EXPEDIENTE: 

  

  

  

  

              

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1791902912001 22/06/2018 ESCROWADM S.A GERENTE GENERAL 

515347919 25/06/2018 LAGO VICTOR ARMANDO PRESIDENTE 

2. 1NF! IÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJER 

  

IDENTIFICACION NOMBRE [ Lazus COLOMBIA S AS 

MOTIVO DIRECCIÓN: [ carrera 24 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ coLomela 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

LA
LA
] 

  

        

  

  

            
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

3, DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION NOMBRE o NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO 

1791902912001 ESCROWADM S.A RUC ECUADOR AV REPUBLICA DEL SALVADOR 1082 Y AV. NNUU| mgalarzaEpbplaw.com 

4.D, | TAS/MIEMBI T 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
No PENE ASMENS ¡DENTIFIC. | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA civiL_ | ELECTRONICO | BOLSA 

COLUMBUS NETWOKS DE | SOCIEDAD aacostaBpazhorowitz 1 se-o-00004601 | COLUMBUS NE S0cEDAD | coLombra CALLE 108 a NO 

COLUMBUS NETWORKS OTRO! Suites 205-207 Dowell legalnoticesMcwc.com 2 ASE-Q-0008046 | Carrer accionisT| PARBADOS House Cnr Roebuck á No 
COLUMBUS TTNW HOLDINGS OTRO / Sunes 205-207 Dowell legalnoticesGowc.com 

ma ASE-Q-0008048 | ¡yc accionisT | PARBADOS House Cnr Roebuck 8 NO 
COLUMBUS INTERNATIONAL OTRO/ Surtes 205-207 Dowell legalnoticasMWcwc.com 

ma ASE-Q-0008089 | ¡e accionisT | PARBADOS House Gne Roebuck 8 NO 

11404 ASE-Q-0008054 | SABLE HOLDING LIMITED RO gy | INGLATERRA nr 0999 Cnandos legalnoticesBowc.com | yo 

ERAN) AsE-0-0008055 | cabLe awiseLess uimireo | OTROL | INGLATERRA qna Alcor. 62:85 Chandos legalnoticeshowe.com | yg 

CABLE E WIRELESS OTRO! 2nd Floor, 62:65 Chandos legalnoticesboyFcom DA, E A ROA sy | INGLATERRA a 7, NO 

MAA tna, ASE--0012059 | LGE CORAL HOLDGO LIMITED | TROL | INGLATERRA qn Alcor. 02:65 Cnandos nit poso NO 

. LIBERTY CWC HOLDINGS OTRO! Suites 205-207 Dowelt legalnoticesfbowc.com AAA ASE-Q-0012060 | meo Accionist | BARBADOS House Car. Roebuck 2 NO 

Mata ASE-O-0012061 | LILAC SERVICES LIMITED eo st | BERMUDAS Hamiton, Bermuda otero NO 
L 

Maa ASE-Q-0012082 | LIBERTY LATIN AMERICA LTD | OTROS | SERMUDAS HAMILTON, BERMUDAS galo! ecomi y                         

NÚMERO DE SOLICITUD: 0-702884 2052.2018 FECHA DE EMISIÓN:5/13/19 11:22 AM Página:1 

 



  

      REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDA 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

FIRMA DEL SECRETARIO ADMINISTRADOR, PÚNCIONARIO DE LA 
SOGIEDAD EXTRAMUERA O APODERADO 

NOMBRE DALCHNhAd 

No IDENTIFICACIÓN E Hb 3UATOT A ms 

  

NÚMERO DE SOLICITUD Q-702834 2052 2018 FECHA DE EMISIÓN 5/13/19 11 22 AM Pagina 2



  

  

  

   
     

  

ETT FUNDA 
De acuerdo con la facuftad prevista      

      

    

ANTÓN QUITO 
én el numeral 5 del 

e la COPIA que 

sentado ante mi 

  

ar Flores Flores 
NAPA ER PRA



   



  

    

   

irección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

ERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703491678 

Nombres del ciudadano: MARCHAN CARRASCO CESAR CORNELIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO y 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1941 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

o l Sexo: HOMBRE 

Pebas 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MATEUS GUTIERREZ ALBA JANET 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MARZO DE 1989 

Nombres del padre: MARCHAN JACINTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARRASCO DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE AGOSTO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha 26 DE JULIO DE 2019 

Emisor RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES - PICHINCHA-QUITO-NT 12 - PICHINCHA - QUIZO 

  

   

  

N? de certificado 190-245-76691 

130-245-76691 

  

  ii = 

| Lcdo. Vicente Tarano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

__Documento firmado electronicamente____ 

                                              

  

          

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: /virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, num 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregiptrocivil.gob.ec



  
 



5274 

Quito, 15 de agosto de 2017 

Señor 

Cesar Cornelio Marchán Carrasco 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía MEGASOLVE SOLUCIONES 5.A., reunida el día de hoy 15 de agosto de 
2017 resolvió renovar su nombramiento de GERENTE GENERAL de dicha compañía 

por el periodo estatutario de DOS AÑOS. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, entre otras atribuciones, le corresponderá 
ejercer la administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

funciones que podrá ejercerlas también el Presidente en caso de ausencia temporal o 

definitiva del Gerente General. 

La compañía MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. se constituyó mediante escritura pública 

de 04 de junio de 2013 ante el Notario Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Roberto 

Dueñas Mera e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 26 de julio 

de 2013. 

Muy atentamente, 

  

Aceptación 
Acepto el cargo de Gerente General de la compañía MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 

la fecha ut supra, en la ciudad de Quito. 

A, 

CESAR CORNELIO MARCHAN CARRASCO 

CC. 170349167-8 

        



A
n
 

  

      RO NÚMERO: 52741 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCI 
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 

  

  

       

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 40543 | 
25/08/2017 Ml 

S 12926 | 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS | 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. | 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MARCHAN CARRASCO CESAR CORNELIO ] 
IDENTIFICACIÓN: 1703491678 
CARGO: GERENTE GENERAL 

| PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM, 2808 DEL 26/07/2013.- NOT. 37 DEL 04/06/2013 AN 

  

LA INVALIDA, LOS No 

VALIDEZ DEL PROCES   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

On SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

E EMISIÓN: QUITO, A 25 a pr DE 2017 

Su A 

E - 

D Jamon ELIZABETH ANTROS LOPEZ (DI 
R quen MERCANTIL DELCANTÓN QUITO ¿ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE' 'DICIEMBREMS- 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

    
NOTARIA DECIMO SE Ej DA DEL CANTÓN QUITO 

SH 

RAT MENA   
[DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

Página 1 de 1 

    
 



. x 
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES E 

SOCIEDADES    le hace bien al país! 

HOMERO RUC: 1792458218004 0 2 9 1 á 1 
? RAZÓN SOCIAL: MEGASOLVE SOLUCIONES S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: : MEGASOLVE SOLUCIONES S A. 

REPRESENTANTE LEGAL: MARCHAN CARRASCO CESAR CORNELIO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN : NÚMERO; . SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES. 19/09/2013 

FEC. INSCRIPCIÓN: 19/09/2013 FEC ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA* FEC REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 

         

[DOMICILIO TRIBUTARIO: - +: , z == 

Provincia. PICHINCHA Canton QUITO Parroquia” LA FLORESTA Caller HUMBOLTH Numero. N27-55 Interseccion: SAN IGNACIO Piso: 3 Oficina 
ubicacion: FRENTE AL COLEGIO INMACULADA CONCEPCION Celular: 0999739546 Email: cmarchancMgmal.com Telefono Trabajo: 022443164 

O     

401 Referencia 

  

  

  

DOMICILIO ESPECIAL" 

SN 

  

   OBLIGACIONES TRIBUTARIAS "Cito + A 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

      [% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS : - 7 E z 
% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

JURISDICCION VZONA A PICHINCHA CERRADOS 0 

   
    

19 
Cort 

Código: RIMRUC2017000620102 

Fecha 28/04/2017 11.26:25 AM 

     
   

Dro. Mari CAL Gas Fle:es Fines   



REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
; SOCIEDADES NY 

...le hace bien al país! 

po 1792458218001 . 1 

RAZÓN SOCIAL: MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 

  

  

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS .* 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 ¿ : 4 . Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT.: 19/09/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 
ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJE. 
ACTIVIDADES DE INMOBILIARIA, 
ACTIVIDADES DE EXTRACCION MINERA. . 
ACTIVIDADES DE ASESORIA JURIDICA. * , 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . 

Provincla: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Calle: HUMBOLTH Numero: N27-55 Intersecclon: SAN IGNACIO Referencia: FRENTE AL COLEGIO 
INMACULADA CONCEPCION Piso. 3 Oficina: 401 Celular: 0999739546 Email: cmarchanc(Ogmall.com Telefono Trabajo: 022443164 

    

   
Código: RIMRUC2017000620102 

Fecha: 28/04/2017 11:26:25 AM



029142 

"Ga A 
Factura: 002-002-000032698 20181701012C00386 7 

  

s 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS, DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE 

ELECTRÓNICO N* 20181701012C00386 

RAZÓN De conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy fe que el documento que antecede en 2 fojas) Útiles) fue- 

materializado a petición del señor (a) SEBASTIAN NICOLAS IZURIETA CRESPO, de la página web y/o soporte electrónico, 

file //C:/Users/Usuario/Downloads/DocEconomica_700179_3_1_9%20%20_2016_12_31_00_00_00_000.paf el día de hoy 5 

DE FEBRERO DEL 2018, a las 15.27, todo lo cual certifico amparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial. Para 

constancia, copia física del documento materializado queda archivado en el libro de Certificaciones. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es (son) de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que 

lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 5 DE FEBRERO DEL 2018, (15 27) E 

  

    

    

Á 
NOTARIO(Í JARÍA DEL PILARFLORES FLORES 

wr ECIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

Y 

 



    

   

NOTARÍA DEGIMO SÉGUNDA DEL CANTÓN QUITO De acuerdo cena fa il fa en el numeral 5 Art. 18 de Y fotarlal, doy fe que las copias que ON......... (UD... cotas emíleceden son iguales a los documentos prásentade% e mí. 

                
    

Quito, 

lar Flores Flore. 
¡MO SEGUNDA



o 13576 
/SOSFO 

Quito, 1 de diciembre de 2016 

Señor 
MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 
/ 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de ESCROWADM S.A., 
en sesión efectuada el día de hoy, decidió elegirlo para el cargo de GERENTE 
GENERAL della compañía, por el período estatutario de dos años. 

m7 

De conformidad con lo establecido en el artículo vigésimo, sección segunda del estatuto 
de la compañía, corresponde a usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañia/Én caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva será reemplazado 
por el Presidente, 

ESCROWADM S.A. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 24 de julio 
de 2003 añite el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el día 11 de septiembre de 2003. 

  

CT 
Aceptación: Acepto el cargo de Gerente General de ESCROWADM S.A. Quito, 1 de 
diciembre de 2016. 

Por MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 
RUC 1792458218001 

   Cesar Cofnelio Marchán Cafrasco 
C.C, 1703491678 >  



o ISTRO 
GANTIL 
UITO 

y 

  

  

     RÁMITE NÚMERO: 78552 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 57289 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 28/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18576 
  REGISTROS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ESCROWADM S.A, . 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 
IDENTIFICACIÓN: 1792458218001 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 3 

licos + 

2. DATOS ADICIONALES: en 
  CONST. RM. 2800 DEL 11/09/2003.- NOT. 32 DEL 24/07/2003 JC | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ PEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
     

  

FECHA DE ENIISIÓN: QUITO, 428 DÍA(S) DEL MES DE DICIÉMBRE DE 2016 
No 1. a 

  

   
   

  

DRA. 'OHANNAÉLIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - REsgLución d$ ; 

    

        
   

REGI DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 $ 

z E S _ 9 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR de $ 

o o 
Registro NeÓ 

N QUITO 
NOTARIA DECIMO S Si GUNDA DE CANTÓN Q] 5 del 

De aguerdo ce No dye la COPIA que o. 
Art. 18 de la Ley presentado ante_mi Página 1 de 1 
antecede es igual al NOTARÍA 

Quito,



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES     Servicio de Rentas Interno 

NUMERO RUC: 1791902912001 

RAZON SOCIAL: ESCROWADM S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: . 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: ., OTROS 

  

REP. LEGAL / AGENTE DERETENCION: * JIJONLETORT RODRIGO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES.: 11/09/2003 FEC, CONSTITUCION: * 1409/2003 

FEC. INSCRIPCION: 24210/2003 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN, MANUATO Y GESTION DE NEGOCIOS AJENOS 

DIRECCION PRINCIPAL: . 

Prowincia: PICHINCHA  Canién: QUITO Perroquia: BENALCAZAR Barrlo: EL BATAN Caller AY, REPUBLICA DEL 
SALVADOR Número: 1082 intersección: AY. NACIONES UNIDAS — Edificio MANSION BLANCA  Olicina: PB 
Referencia ubicación: A CINCUENTA METROS DEL HOTEL SHERATON Telefono Trabajo 2280668 Telefono Trabajo: 
2254322 Fax 2244482 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXOS DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 
* — DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  * DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 
CERRADOS: 0 ; 

   
JURISDICCION: Y REGIONAL NORTE, PICHINCHA 

¿a el 
, a 

y OT 00 
AE CON RENTAS INTERNAS 

  

  

ña 
O aprte QmOr ESO HBR Gro 5 Fecha y hora 2ENuIgaio 1937 

Página 1de8 2  



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES     A ep ECC CO EAS 

NUMERO RUC: 1791902912004 

RAZON SOCIAL: ESCROWADM S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT: 11/09/2003 

NOMBRE COMERCIAL: + 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE REPRESENTACION, MANDATO Y GESTION DE MEGOCIOS AJENOS 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: , 

Provincia PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia. BENALCAZAR Barrio. EL BATAN — Caller AV. REPUBLICA DEL 
SALVADOR — Número: 1082 intersección AV. NACIONES UNIDAS — Edificio: MANSION BLANCA — Oficina. PB 
Telefono Trabajo: 2260688 Telefono Trabajo: 2254323 Fax: 2244462 
  

En OO 
2 4 OCT. 2003 - 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVIGIO ¡TAS INTERNAS 

Usuario. «II RNADIV ZO Lugar de amisión: ESE ABUTENTES Facha y hare 2210/2090) 00.10 UT 
3 Eat 03 

  

  

    
  

    

      

     

NOT, 
! Nana, 0mTa fa DEL CANTÓN Qy; 

me, 1, de la Loy Nola ta en 6l numeral 3 de] L 
antecede es jgual al dos 

A o 
Pilar Flore Ey 

Es Ss Flores 
CIMO SEGUNDA a 

    

   

lo certifico 

Quito a, 

del Pilar Flores Flores 
Página 2 de 2 FRIA DÉCIMO SEGUNDA



PODER 

La Compañía LAZUS COLOMBIA S.A.S., sociedad colombiana, identificada con 

número de identificación tributaria 802.012.348-9, representada por MARÍA VICTORIA 

CRESPO NASSAR, ciudadana colombiana, identificada con cédula de ciudadanía 

número 22.441.353, por este medio otorga poder a favor de la empresa ESCROWADM 

S.A. (RUC 1791902912001) para que esta, en su calidad de mandataria, pueda contestar 

demandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la mandante, las 

obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias 

de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la mandante será 

considerada como establecimiento permanente en el país, ni estará obligada a establecerse 

en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a presentar 

declaraciones de impuesto a la renta. El apoderado por ningún motivo será personalmente 

, responsable de las obligaciones de la compañía mandante. 

Por medio de este instrumento también queda expresamente derogado el poder que en su 

momento la empresa otorgó en favor del ciudadano Agustín Acosta Cárdenas, 

  

Firma 

Mara Vid. O M4 
MARÍA VICTORIA CRESPO NASSAR 
C.C. 22,441,353 
Representante Legal má 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO eggs 
Articulo 68 Decreto Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 HE Le 

El     
1837 

En la ciudad de Barranquilla, Departamento de Atlántico, República de Colombia, el veinticuatro (24) de julio de dos 

mil diecinueve (2019), en la Notaría Cuarta (4) del Círculo de Barranquilla, compareció: 

MARIA VICTORIA CRESPO NASSAR, identificado con cédula de ciudadanía / NUIP 0022441353 y declaró que la 
firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

o 2 
ore 

Media ce Aia 
731w3xd7epdí 

24/07/2019 - 10:05:39 TN 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo de su huella 
dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos personales y 

las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de PODER - EMPRESA ESCROWADM S.A. (RUC 1791902912001).-. 
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Gloria Amparo Macias Rueda 

Notaria cuarta (4) del Círculo de Barranquilla - Encargado 

Para validar en línea este documento ingrese a la página WEB: www,.notariasegura,com.co 

  

Número Único de Transacción: 73iw3xd7epdf 
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